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PARTE OFICIAL.
I’RKSIDKNCI V OKI. CONSEJO DE MINISTROS.

8. 31. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia conlimhn sin novedad en su impor
tante salud. '

(;o hl EI t NO De” A PilO VINCIA 
DE BURGAS.

-------- --------------

Circular núm. 465.
SECCION DE ESTADÍSTICA.

Por el Exorno. Sr. Vice-presidente de 
la Comisión do Estadística general del 

Reino se me ha dirigido la orden si
guiente..— «Tan.luego como reciba V. S. 
esta comunicación y modelo que la acom
paña, ha de servirse disponer, que por 
la Sección de Estadística se proceda sin 
levantar mano á la reunión y remisión á 
esta Comisión general de los datos so
bre los alojamientos ocurridos en esa 
provincia durante el año de 1859 re
dactados como los que figuran en el 
"Anuario últimamente publicado, cuidan- . 
do de que los correspondientes al año ac
tual, vengan en Febrero de 1861, y los 
de 1861 en Febrero de 1862 con ar
reglo a! citado modelo. Importa queso 
ponga particular atención en que en las 

localidades de esa provincia donde se 
sirvan los alojamientos, bien directa
mente por los Ayuntamientos, ó bien por 
medio de arriendos ó contratas, se con
signe al final del estado ó por nota el 
importe de cada alojamiento por clases 
y el de cada una de ellas hasta el punto 
posible.»

Yconelfiuilequc lo dispuesto en 
la órden insería tenga puntuql cum
plimiento, prevengo á todos los Sres. Al
caldes de la provincia que inmediata
mente hagan redactar y remitan las no
ticias que se reclaman relativamente al 
año pasado de 1859 por ahora, y proce
dan sin levantar mano a reunir los da

tos relativos al año actual, arreglándose 
en un todo al modelo inserto ácontinua
ción. Me prometo que dichos Sres. Al
caldes comprenderán la urgencia con 
que debe realizarse este especial servicio, 
y por lo tanto no darán motivo para 
usar de medios coactivos.

Y siendo muy posible, y aun provable 
que en muchos distritos municipales no 
haya llegado el caso de haberse dado 
alojamiento alguno, se manifestará asi 
en contestación, sin necesidad de formar 
estado, dirigiéndola con sobren A la Sec
ción de Estadística del Gobierno de pro
vincia. Burgos 12 de Diciembre de 1860. 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

durante el año de 1859.ESTADO demostrativo del número de alojamientos

DISTRITO MUNICIPAL DE 

suministrados en este Distrito municipal de

ARMAS É INSTITUTOS.

Estado-mayor general del Ejército.
Infantería .......................
Artillería. .......................................
Ingenieros............................................
Caballería............................................
Estado-mayor
Guardia civil.......................................
Carabineros del Reino.....................
Alabarderos.........................................
Cuerpo castrense..............................
Sanidad militar.............. ..................
Cuerpo administrativo del Ejército
Justicia militar..............
Mozos de escuadra.......................
Telegrafistas militares......................

Total

NOTA. De los alojamientos anteriormente expresados se han suministrado en metálico los siguientes.
50 á Oficiales generales á 40 rs. uno.........  2000
80 á Jefes á 20 rs  1600

200 á Oficiales á 10 rs  2000
1500 á Tropa ........ á 1|2 reales  2250

Total......;.... 7850

Sello de Alcaldía ó Ayuntamiento. Firma del Secretario.
Fecha

Firma del Alcalde,



por la Sección de Estadística de esa pro
vincia, se proceda sin la menor denjpra 
y con arreglo al adjunto modelo, á la 
reunión y remisión á esta -Comisión ge
neral de las correspondientes al año de 
1859; que las del año yctual vengan en 
el mes de Febrero det/1861, y las del 
año 1861 en Febrero de 1862; cuidando 
Y. S. de que en aquellas localidades 
donde los bagajes se. suministren por 
cohlrata ó por las municipalidades direc
tamente, se esprese por nota al final déí

PROVINCIA DE BURGOS.

estado el número de los facilitados y 
cantidad abonada por ellos con las dis- 
lirteionesmie marca el modelo citado.» .

En la Necesidad de reunir los datos 
espresados en el corto tiempo (pie se 
exigen, encargo á los Sres. Alcaides, 
(pie atemperándose estrictamente al mo
delo inserto á continuación, procedan 
desde luego á hacer redactar y remitir 
con (oda urgencia las noticias reclama
das con relación al año pasado de 1859, 
preparando las correspondientes al año

DISTRITO MUNICIPAL DE

Circular nüm. 466.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Portel Exorno. Sr. Vice-presidenle de 

la Comisión de Estadística general del 
Reino, se me ha dirigido la orden si
guiente:—«Careciendo de la exactitud 
necesaria las noticias reunidas en el año 
de 1858, relativas al servicio de Baga
jes, me dirijo á V. S. encargándole, que 

actual para (pie puedan venir con opor
tunidad.

1 podiendo suceder (pie en algunos 
distritos no se haya suministrado bagaje 
alguno, se manifestará asi en contesta
ción por un simple aviso, con sobre.» A 
la Sección de Estadística del Gobierno 
de provincia. Burgos 12 de Diciembre 
de 1860.—El Gobernador, Francisco de 
Otazu.

ESTADO demostrativo del número de Bagajes suministrados por los pueb os que componen este distrito á las clases del Ejército en el 
año de 1859.

Armas é Instilólos 
del Ejército.

CABALLERÍAS. i

TOTAL 
de 

caballerías.

Número.

CARROS.

TOTAL 
de 

carros.

Número.

Menores.
t

Número.

Mayores.

Número.

De 
bueyes,

Número.

De una 
caballería.

Número.

De 2-.

Número.

De 5.

Número.

De 4.

Número.

De 5.

Número.

De 6.

Número.

De 7.

Número.

1
Infantería.........................
Artillería.........................
Ingenieros.......................
Caballería.........................
Estado-mayor..................
Guardia' civil..................
Carabineros del Reino..
Alabarderos.....................
Cuerpo castrense...........
Sanidad militar..............
Admon. del Ejército....
Justicia militar...............

•

■

*

-

> > ' ii • >

Mozos de escuadra.........
Telegrafistas militares..

Totales.......... ,..

T?TTOSssíR5!$raa
— --------—

-■í>
-

le¡1

NOTA. De los bagajes, anteriormente espresados, se han suministrado en metálico:

60 bagajes menoresá 4 Irreales..................... 270
100 id. mayores á 6...................................... . 600

10 carros dfc bueyes á 16................................ '.. . 160
. 5 de una caballería á 12....................................... 60

5 de cinco id. á 80,-..................................... 240

Total..'................................ 1530

la Alcaldía ó Ayuntamiento. Firma del Secretario.

Circular núrn. 467.
CENSOBE POBLACION.

La Comisión de Estadística general 
del Reino, me dice lo siguiente:

«Habiendo ocurrido algunas dudas en 
las Secciones de Estadística acerca de 
que personas deben considerarse como 
vecinos para el efecto de llenar las cé
dulas de inscripción la Comisión deseosa 
de que en este servicio se proceda de 
una manera uniforme ha acordado decir 
á V. S.

1, ° One debe reputarse como vecino 
al cabeza de casa, sea cualquiera el nú
mero y estado de individuos de la fami- ! 
lia reunida bajo un techo.

2. ” Que los hijos, nietos, sobrinos 
etc., solteros ó casados que viven en 
compañía, de sus padres, abuelos ó lios |

etc. cabezas de familia sean considera- i 
dos como individuos de la familia mis
ma, aun cuando posean bienes ó egcr- 
zan profesión independiente y tengan vo
to. electoral.

5.° Del mismo modo, cuando el hi
jo, nielo, sobrino etc., sea cabeza de fa
milia y mantenga á sus padres, abuelos, 
lios etc/; estos no figuran sino como in
dividuos de la familia á cargo de la ca
lveza principal.

Y 4.” Que también son cabeza de 
familia los que viven solos, y cada uno 
de los consortes que por no hacer vida 
común habitasen casa distinta.»

Se publican estas declaraciones en el 
Baletin.oficial para inteligencia de las 
Juntas municipales del Censo. Burgos 12 
de Diciembre de 1860,—El Gobernador, 
Francisco de Olazu.

Circular núm. 468.

Sanidad.
Debiendo procederse á la renovación 

de las Juntas municipales de sanidad 
para el bienio próximo conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 6 de Junio 
último inserta en el Boletín oficial de 26 
de Juliosiguiente,prevengoálosSres. Al
caldes me remitan inmediatamente una 
propuesta en terna para cada uno de los 
vocales que corresponden á mi elección 
según prescribe el art. 54 de la ley de 
sanidad vigente, publicada en el Boletín 
oficial de 11 y 12 de Agosto del año de 
1859, cuyo tenor es como sigue:

«Art. 54. Las Juntas muni
cipales (de sanidad) se compon
drán del Alcalde Presidente,, de 

un profesor de Medicina, otro de 
Farmacia, otro de Cirujia (si le 
hubiere) un Veterinario y de tres 
vecinos; desempeñando las fun
ciones de Secretario un profesor 
de ciencias médicas.»

Recomiendo muy especialmente este 
servicio, y espero del celo de dichos 
Sres. Alcaldes que le desempeñarán con 
toda la eficacia posible, de manera que 
las ternas de que queda hecho mérito se 
encuentren en este Gobierno civil para 
el día 25 del corriente mes sin falta, con 
el fin, de que las juntas puedan estar 
instaladas el l.° de Enero próximo. Bur
gos 13 de Diciembre de 1860.—Fran
cisco de Olazu.



Circular núm. 469.

En la noche del dia 6 del pre
sente mes ha sido robada la casa 
de María Rincón, vecina del pue
blo de Maderuelo, provincia de 
Segovia, llebándose los ladrones 
cinco mil reales en dinero y ha
biendo despues asesinado á dicha 
María y á un hijo de ésta; en su 
consecuencia, encargo á los Al
caldes de esta provincia, destaca
mentos de la Guardia civil y de
pendientes del ramo de vigilancia, 
averigüen el paradero de los cri
minales y caso de ser habidos los 
detengan y remitan con toda 
seguridad á mi disposición.

Burgos 11 de Diciembre de 
1860.—Francisco de Otazu.

Circular núm. 470.

El filmo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales me dice con 
[echa 50 de Noviembre próximo pasado, 
lo que Sigue-.

En las conducciones de penados de 
unos á oíros presidios, q«e en uso de sus 
atribuciones dispone esta Dirección ge
neral de mi cargo, se invierte de ordina
rio mucho mas tiempo que el preciso, 
aun cuándo los tránsitos sean cortos, y 
no se1 verifiquen diariaijientc, ocasionán
dose : con ello que frecuentemente se 
ignora el paradero de algún confinado, ó 
es difícil averiguarlo. Suele observarse 
además, (píe estos no llevan las prendas 
de vestuario y equipo en el número y 
con las condiciones debidas, contra lo 
que esta Superioridad tiene ordenado á 
los Jefes de los Establecimientos, en los 
cuales siempre existen uniformes mas que 
suficientes para sus respectivas plazas. 
Con-el objeto de evitar los males que 
estos inconvenientes pueden producir, se 
han circulado á los empleados dependien
tes de mi Autoridad las prevenciones 
oportunas, y para.su complemento es
pero del acreditado celo do V. S. se 
sirva ordenar á los Alcaldes de los pue
blos do esa provincia, y Alcaides de las 
cárceles, que en las conducciones de con
finados, ya sean de uno ó mas indivi
duos, áe cumplan las reglas siguientes.

1 .a Al llegar á un pueblo presidia
rios de tránsito para su destino, deter
minará el Alcalde que sin excusa alguna 
continúen su marcha al dia siguiente, 
escepto en los casos especiales en que á 
la Guardia civil no 1 sea posible verifi
carlo. i

2.a Cuando ocurra algún motivo 
justo, por el cual los confinados no pue
dan proseguir su marcha, si su-detención 
en la cárcel ha de durar mas de cuatro 
dias, el Alcaide dará cuenta directamente 
y sin demora á esta Superioridad, con 
expresión de las causas que impidan la 
salida del penado, dando igual parte al 
Alcalde del pueblo, quien lo trasladará 
al Gobernador de la provincia, para que

por esta Autoridad se remuevan los 
obstáculos que impidan la continuación 
del viaje,

5.a Lo prevenido en la regla ante
rior se cumplirá también cuando se fu
gase el penado que fuese de tránsito de 
uno á otro presidio, expresando las cir
cunstancias que hubiesen intervenido en 
la fuga.

4. a Los Alcaides de las Cárceles da
rán noticia á la Dirección, si observasen 
que cualquier penado trasfer.'do de uno 
á otro presidio no lleva completas las 
prendas de su vestuario, manta y peta
te, ó se encontrase alguna de ellas en 
mal estado de uso. sin7perjuicio de darla 
igual al Alcalde de la demarcación para 
los efectos expresados.

5. a Se encarga mijy particularmente 
á los setteres Gobernadores vigilen el 
mas exacto cumplimiento de las presen
tes disposiciones, y cooperen con tono el 
lleno de su autoridad á que en las con
duce! ones de penados, sean en mas ó menos 
número, haya toda la actividad yexacti- 
tud que las distancias permitan, para 
evitar los abusos que se cometen con 
detenciones indevidas, á cuyo fin esta 
Dirección espera que la tendrán al cor
riente de lo que ocurra en tan importante 
servicio, haciendo insertar desde luego 
esta circular en los Boletines oficiales 
para conocimiento del público, y de las 
Autoridades inferiores encargadas de su 
inmediato cumplimiento.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de la provincia, previniendo á los Al
caldes de las mismas el mas estricto cum
plimiento de lo mandado en la anterior 
disposición, debiendo enterar de la mis- 

; ma cijos Alcaides de las cárceles para 
que estos por su parle observen lo que á 
ellos se les previene par la Dirección de 
Establecimientos penales. Burgos 10 de 
Diciembre ele 1860.—Francisco de 
Otazu.

Circular núm. 471.

Sección de Fomento.

Por Real orden de 17 de No
viembre último, ha sido nombra
do Jefe de esta Sección de Fo- 
mentoD. Mariano Muñoz y López, 
y habiendo delegado en el mismo 
las atribuciones que comprende 
el art. 15 del reglamento para el 
régimen interior de las Secciones 
de Fomento, en uso de las faculta
des que me concede el 16, he 
acordado hacerlo saber á los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia, 
é Ingenieros de caminos, minas 
y montes, y Comandante de la 
Guardia civil para que le reco
nozcan como tal Jefe de Sección 
cuando en el circulo de sus atri
buciones se dirija de oficio á los 
mismos.

Burgos 12 de Diciembre de 
1860.=Francisco de Otazu.

Circular núm 472.

Se dictan disposiciones pára
los repesos y recuentos de efec
tos estancados, que han de ceri
ficarse el día 51 del presente mes 
en todos los almacenes y espende- 
durías de esta procincta.

El dia 51 del presente mes al 
' toque de oraciones, tendrá lugar 

el repeso y recuento de todos los 
efectos estancados que á dicha 
hora se hallen existentes en los 
almacenes de esta capital, Admi
nistración del partido de Aranda 
de Duero y subalternas de la pro
vincia, asi como en todas las ve
redas y espendedurías estableci
das en los pueblos de la misma, 
que de unas y otras dependen, 
formando al propio tiempo in
ventario de los útiles y enseres 
que pertenezcan á la Hacienda 
con destino al servicio de los al
macenes en donde se custodian 
dichos efectos. En su vista, he 
acordado dirigirme á los Señores 
Alcaldes para que por su parte 
tomen las disposiciones conve
nientes á fin de que dicho acto 

, se efectúe con las formalidades 
prevenidas por la instrucción del 
ramo.

El exacto cumplimiento de la 
misma es del mayor interés para 
la Hacienda, porque siendo su 
objeto examinar todos los por
menores de la Administración de 
las Rentas, y averiguar si hay la 
debida exactitud entre los efec
tos vendidos y los existentes, se 
impiden por estos medios los al
cances que se forman para dis
traer de su legítima aplicación 
los verdaderos productos de ca
da una de dichas rentas y ramos.

Para conseguir esto y corre
gir á la vez cualquiera abuso que 
pudiera advertirse, recomiendo 
á dichas autoridades locales el 
mayor celo y eficacia en la exac
titud de este servicio, tanto en los 
repesos de las sales existentes en 
los alfolies como en los demás 
efectos y envases que resulten en 
cada Administración de partido, 
procurando se estiendan los tes
timonios espresívos por clases de 
lo que verdaderamente aparezca 
en el acto de la operación de re
cuento y no de lo que arrojen los 

libros de cuenta y razón, bajo de' 
privación de empleo del Escribano 
ó Secretario de Ayuntamiento qtfe 
contravenga á esta disposición.

Por consecuencia, y á fin de 
qtte est; servicióse practique ccn 
la escrupulosidad que encarece, 
de Real orden el Gobierno de 
S. M. (q. D. g.) consideró opor- „ 
tuno hacer á los Alcaldes las pre
venciones siguientes:

1. a El dia 51 del actual des
pues que hayan transcurrido las 
horas de costumbre para el des
pacho público, se dará principio 
al repeso de sales y recuento de 
tabacos, pólvora, papel sellado 
y sellos del franqueode la corres
pondencia existentes en aquella 
hora en la Administración del 
partido y subalternas, estendién- 
dose esta operación á los verede
ros y estancos de los pueblos de 
la demarcación del partido cu 
que aquellas festán establecidas, 
á cuyo acto asistirán los Secreta
rios de Ayuntamiento, ó en 
defecto de estos dos fieles de fe
chos habilitados por quienes se 
arreglará testimonio por duplica
do en que se exprese por el or
den de Rentas y clases lo que re
sulte de dicha operación, com
probando despues esta con los li
bros de cargo que se lleven en 
la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provin
cia, á la que habrá de remitirse 
por. el correo inmediato un ejem
plar de dicho testimonio, y al 
.propio tiempo se dirigirá el otro al 
Administrador subalterno del Dis
trito á que corresponda el pueblo 
para la justificación de sus cuen
tas, y con el objeto también de 
examinar si todos los Estancos 
están procistos de los efectos ne
cesarios para su consumo.

2. a Los Estancos que se ha
llen situados en cortijos y otros 
puntos rurales, se hará el recuen
to por los Alcaldes pedírteos, 
acompañados de dos hombres 
buenos y por quienes se autori
zará el testimonio prevenido,

5.a Con el citado documento 
que ha de mandarse á la Admi
nistración principal en la forma 
que dispone la prevención i se 
acompañará el inventario de los 
útiles y enseres de propiedad de 
la Hacienda.

Y 4.a Si la operación de re
peso de sales no se terminara en 
las Administraciones subalternas 

para.su


antes del día 1." de Ene.ro si
guiente, se atenderá á la venta 
en los alfolies con las sales repe
sadas en el anterior, procurando 
que por ningún titulo ni pretexto 
se entorpezca el despacho públi
co, debiendo en tal caso quedar 
sobrellavado el almacén yen po
der. del Alcalde constitucional 
una de las llaves hasta tanto que 
el repeso haya concluido cerran
do despues el testimonio con el 
resultado que ofrezca dicho re
peso v recuento de todos los 
efectos.

En él celo que distingue á to
dos los Señores Alcaldes me ha
ce esperar comprenderán debi
damente la importancia del ser
vicio (pie les recomiendo'para 
(pie se desempeñe sin la menor 
omisión, debiendo advertirles que 
la mas leve falta que se note por 
parle de la Administración en
cargada de examinar dicha ope
ración, será castigada sin con
templación de ningún género en 
la forma que se previe e en las 
instrucciones de 16 de Abril de 
1816 11 de Diciembre de 1824, 
1de Enero de 1858 y 4 de Di
ciembre de 1859.

Burgos 9 de Diciembre de 
1860.—- Francisco de Oiazu.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
píiblica í/c la provincia de Burgos.

La Dirección general de contribucio
nes en circular fecha 26 de Noviembre 
ultimo, me dice ki siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro do Hacienda 
con focha 20 del actual, ha comunicado 
á esta Dirección general la Real orden 
siguiente: Excmo. Sr.: Por el Ministerio 
do la Guerra se ha comunicado á este de 
Hacienda con fecha 7 del corriente la 
Real orden que. sigue: He dado cuenta á 
la Boina (q. D. g.) de la instancia que 
V. E. dirigió á esle Ministerio en o de 
Junio último promovida por el Alcalde 
constitucional de Osorno, provincia de 
Patencia, en solicitud do que se le admi
tan á liquidación varios recibos de su
ministros beéhos al Ejército y Guardia 
civil ou el último trimestre del año pró
ximo pasado. Enterada S. M. y confor
me con lo expuesto en el particular por 
la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado, acerca de la inconve
niencia de acceder á estas reclamaciones 
que tienden á relajar las disposiciones 
dictadas para el buen orden de la conta
bilidad: se ha dignado desestimar la ex
presada solicitud. De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 

correspondientes. De ¡a propia Real or
den comunicada .por el Sr. Ministro de 
Hacienda lo traslado á V. E. para los 
mismos fines.

Lo qué traslado á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento, previniéndolo 
al mismo tiempo se sirva disponer la in
serción de la mencionada Real orden en 
el Boletín oficia! de esa provincia para 
que llegando á conocimiento do los Al
caldes eviten los perjuicios que la demo
ra en el cumplimiento de las formalida
des para el abono de suministros puede 
originarles.))

Lo que se inserta en el Boletín para 
conocimiento de los Ayuntamientos y 
demás efectos consiguientes. Burgos 10 
de Diciembre de 1860.—.1. Miguel Mon- 
toro.

--------- <&----------

Distrito municipal de Villazopeque.

Habiendo concluido el amillaramienlo 
y reparto de la contribución territorial 
de esle Distrito para el año de 1861, se 
halla-do manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez dias 
que serán desde el 12 del actual hasta 
el 22 del mismo, donde podrán acudir 
los interesados que gusten enterarse de 
sus cuotas, pues pasado dicho plazo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Y¡- 
llazopeque Diciembre. 10 de 1860—El 
Alcalde, Bruno Pérez.

Alcaldía constitucional de Q'uintana-Lo- 
rttnco.

Hallándose la Junta pericial de este 
Distrito finalizando el amillaramienlo que 
ha do servir de vase para el reparti
miento de la contribución territorial de 
1861. Los interesado en él, podrán pre
sentarse desde el dia 15 al 26 de este 
mes para reclamar el derecho que la ley 
les concede, pues para esa lecha estará 
gravado cada capital con la cuota que 
les corresponda no admitiendo reclama
ción alguna de agravio despues de la 
época prefijada, pues en la Secretaría de 
Ayuntamiento se hallará de manifiesto 
para lodos los que quieran enterarse. 
Quinlana-Loranco y Diciembre 6 de 
1860,—El Alcalde, Andrés Saez.

Alcaldía constitucional de Hormaza.
El amillaramienlo y reparmiento de la 

contribución territorial para 1861, se ha
lla concluido por esta Junta y se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Distrito desde el dia cinco al quince del 
corriente; lo que se anuncia al público 
para que las personas que gusten ente
rarse y reclamar de agravios pueden ha
cerlo en dicho tiempo: pues do no les 
parará el perjuicio; las reclamaciones se 
podrán presentar al Sr. Presidente. Hor
maza y Diciembre 5 de 1860.—El Pre
sidente, Valentín Martínez.

Anuncios Particulares.

Librería cstrangera y nacional, cientí
fica // literaria de Carlos Bailly y Bai- 
lliere, librero de Cámara de SS. MM., 

de la Universidad central, del Congreso 
de los señores Diputados y de la‘acade
mia de legislación y jurisprudencia, ca

lle del príncipe, numero 11, Madrid.
I

AGENDAS PARA 1861.

I Agenda de Bufete ó libro de memoria 
: diario para 1861, con noticias y guia 

de Madrid.

Un tomo en fóliiT.

Precios para Madrid: 8 rs. encartonado 
y 15 encuadernado en tela <4 la inglesa: 

Precios para las provincias: remitido 
(franco deporte} por el correo, 14 rs. 
encartonado y 19 en tela á la inglesa.-- 
En casa de los corresponsales de las 
principales provincias á donde se ha 

mandado un surtido á 10 y 15 rs.

La Redacción do esta importante pu
blicación ha puesto el mayor cuidado en 
rectificar sus noticias; asi es que la 
Agenda do 1861 puede considerarse co
mo una guia segura para todas las cla
ses do la sociedad, y como libro de pri
mera utilidad , tanto para llevar en ca
da casa la cuenta diaria, cuanto para- el 
comercio para la exactitud do sus apun
tes y compromisos, que pueden anotar 
en su dia correspondiente: además está 
considerablomenteaumentada: entreoirás 
mejoras citáramos: la lista de los Sres. 
Diputados y Sonadores, con las señas de 
sus habitaciones, igualmente la de los 
Notarios, las últimas tarifas de correos, 
la de carruajes de alquiler, etc., y nu
merosas noticias de primera necesidad: 
asi llenará las de lodo el mundo.

Además contiene el Calendario com
pleto del-año, con. todas las fiestas reli
giosas y nacionales, y las observaciones, 
astronómicas del Real Observatorio de 
San Fernando; Escala para reducir re
ciprocamente y sin cálculo las monedas 
do los diferentes países entre si; distan
cia de Madrid á las capitales de provin
cia, dispuesta de menor á mayor y ex
presada en leguas y en Kilómetros, dis
tancia de Madrid á las capitales de las 
posesiones de Ultramar y á los mas no
tables de Europa, expresada en leguas y 
en miriámetros; sistema decimal puesto 
al alcance de todas las inteligencias, con 
cuadros de reducción de céntimos i'i ma
ravedís. y vico-versa, Nodelo de recibo; 
reducción de las monedas francesas á las 
españolas, y vice-versa; reducción de 
cuartos á reales; Cuadro demostrativo 
del tanto por 100 que corresponde al 
mes, siendo conocido el tanto por 100 
al año; Renta anual; Renta diaria; Inte
reses (pie corresponden á un real, cal
culados por dias, meses y años y,expre
sados en maravedises y millonésimos de 
maravedís; Cambio entre Francia y Es
paña; Modelo de letra ó pagaré; Reduc- 

I cion de maravedís á reales; v vice-ver- 
sá; Instrucción para el papel sellado; 
monedas eslrangeras con sus respectivos 
valores en reales céntimos y milésimos: 
Establecimientos y oficinas públicas, con 
indicación de los dias y horas que pue
den visitarse ó que los directores y ofi
ciales dan Audiencia; diligencias, tras- 

j portes,,carruajes de alquiler,,audiencia 
I

de Madrid, correo, embajadores, igle
sias, campanadas, teatros, calles y pla
zuelas de Madrid, noticias interesantes, 
etc., etc.

AGENDA DE BOLSILLO.
Ó LIBRO DE NEM0RIA

DIARIO PARA EL AÑO DE 1861.

Con el Calendario, la Guia de Madrid, 
que contiene-, entre otras mejoras, la lis
ta délos señores Diputados; Senadores, 
Notarios, etc., y sus calles tablas de 
cuentas y reducción de monedas. Libro 
muy curioso y de gran utilidad para uso 
de lodos los negociantes, comerciantes, 
banqueros, abogados, etc, y en una pa
labra, para toda clase de personas. Las 
hay encuadernadas en diferentes estilos 
desde 6, 8, 10, 12, 24, 50 rs., etc. 
según la elegancia.

AGENDA MÉDICA.
PARA BOLSILLO.

Ó LIBRO DE MEMORIA DIARIO PARA 
1861.

Es un Vade-mecun, siempre oportu
no é indispensable: ha sido considerable
mente aumentado esle año con noticias 
de interés y do verdadera importancia 
profesional para el médico, cirujano, far
macéutico y veterinario. Contiene: 1." 
el diario de visita y de observaciones 
para todo el año; 2.° un diccionario de 
medicina y de materia medíoa, con un 
formulario magistral de más de 400 fór
mulas; o.® un memorial terapéutico de 
las enfermedades de la primera infancia: 
4.° una tabla de venenos y contravene
nos; 5.” tratamientos y fórmulas publi
cados en el año próximo pasado: 6.° mo
delos de certificados; 7.° aguas minera
les y designación de las enfermedades 
para las cuales se prescriben; 8.° facul
tades de medicina y farmacia; cuadro 
general de la enseñanza en las mismas; 
escuela de Veterinaria; real Consejo de 
instrucción pública y de sanidad del rei
no; academias, institutos médicos, etc.: 
9.° médicos de cámara de la real familia 
del patrimonio, de las cárceles, monte 
pío facultativo, etc.; 10.° noticia sobre 
los hospitales de Madrid y su personal; 
servicio de la hospitalidad domiciliara; 
11.a la lista de los médicos, cirujanos, 
farmacéuticos veterinarios, etc., y en fin, 
el diccionario de las calles y plazas de 
Madrid.—Esta obrita forma un bonito 
lomo: en rústica, 8 rs.; encartonada, 10; 
en tela á la inglesa, 12, y en cartera 
para llevarla en el bolsillo; do 16 rs. 
hasta 80, según la elegancia de la car
tera.

OBSERVACION IMPORTANTE.
En provincias pueden hacerse con es

tas Agendas, ó una de ellas, remitiendo 
á la librería de Don Cárlos Bailly y Bai- 
lliere, calle del príncipe, núm. 11, Ma
drid, en carta franca su importe, con 
preferencia en libranzas á cargo de la 
Tesorería general , ó en letras de giro 
de Uhagon, y no habiendo otro medio 
en sellos de franqueo; también pueden 
hacerlo por medio de los corresponsales 
de la librería de Bailly Baillierer

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á causo de Jiménez.


